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PARTE OFICIAL.

l . 1 SECCION. -MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (0- D. G.) 
y su Augusta R b a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en s» importante 
salud.

R E A L E S  D EC R ET OS .

Teniendo en consideración que el Con
sejo de Ultramar debe ser el que entienda 
en todos los asuntos relativos á aquellos 
dominios, y muy especialmente en lo que 
tenga relación con Mi patronato de Indias, 
Vengo en mandar, de conformidad con lo 
que Me ha propuesto el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, oido el parecer de 
estos, que la Cámara del Consejo de Ul
tramar sea la que en lo sucesivo informe 
en todo lo relativo á la concesión de la 
Real vénia y Regium exequátur á todos 
los breves y bulas que se impetren de 
Su Santidad para las provincias ultrama
rinas.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres. ==* E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en propiedad de la pro
vincia de Málaga á D. Fernando Zappino, 
que lo es en comisión.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =■= E stá 

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de haber solicitado varios 
comerciantes de Barcelona que se bonifi
que el comercio directo de los puertos ex- 
trangeros de Africa, con el fin de incitar 
á la marina mercante española á hacer 
expediciones á los puntos de origen, á 
semejanza de lo que sucede con las pro
ducciones asiáticas, á las cuales se otorga 
una rebaja en los derechos por la regla 8.a 
de las que preceden al Arancel; S. M. la 
R e i n a  , conformándose con el parecer de 
la Junta de Aranceles y de esa Dirección 
general, y siguiendo el espíritu que do

mina en la legislación vigente, se ha dig
nado mandar que la bonificación de dos 
terceras partes en los derechos del Aran
cel general que por la mencionada regla 
8.* disfrutan las mercancías de los países 
extrangeros de Asia que lleguen directa
mente en pabellón español, y que no ten
gan señalada la cuota que hayan de sa
tisfacer , sea extensiva á todas las mer
cancías que procedan directamente en bu
ques nacionales de puertos situados al 
Este del Cabo de Buena Esperanza y al 
Oeste del de Hornos, siempre que el Aran
cel no exprese los derechos que hubieren 
de satisfacer en estos casos.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Marzo de 18o3.=LLORENTB.*=»Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Ramos especiales. — Negociado 2?

El Inspector general de la Guardia civil en i.° 
del corriente participa á este Ministerio que el ca
bo prim ero Juan A lcaide, comandante del puesto 
de Infantes (C iudad-Real), con la fuerza de su 
m ando, ha logrado la captura de los crim inales 
José O livares, alias N ones; Basilio Rodríguez y 
Francisco V illar, alias el Ahorcado, que en la no
che del 27 de Marzo último asesinaron en una ca
lle de Yillanueva de la Fuente á Ramón Oseo, na
tu ra l del mismo pueblo.

El G obernador de la provincia de Toledo en 28 
del pasado participa a este Ministerio que el cabo- 
comandante y guardias civiles del puesto de Q uin- 
tañar de la Orden han capturado siete ladrones 
que en la noche del 3 del mismo mes sorprendie
ron y robaron una gran cantidad de dinero á los 
presbíteros octogenarios D. Crisanto y D. Pablo P e - 
fiacarrillo, vecinos de Puebla de Almoradiel.

2.º SECCCION.— OFICINAS GENERALES,

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del com o  diario de ida y 
vuelta entre Orense y Pontevedra.

1Í El contratista se obligará á conducir directa 
v diariam ente la correspondencia y  periódicos des
ele Orense ó Pontevedra, y  v iceversa, pasando por 
Cerdedo y San Jorje de Sacos.

2? La distancia que media en tre  Orense y Pon
tevedra se correrá en 14 horas, con arreglo al iti
nerario  que rige en la actualidad, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección, por considerarlo conveniente al servicio.

3! Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 40 rs. vil. por 
cada media h o ra , y á la tercera falta de esta esne- 
cie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el núm ero necesario de 
caballerías mayores situadas en los puntos de la 
línea que se crean mas convenientes, y que al efec
to señalará el Administrador principal de Correos 
de Orense.

5? Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando

su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, e s ta , para el resarcim iento 
podrá ejercer su acción contra la lianza y bienes 
de aquel.

8t La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Orense.

9* El contrato durará  dos años , contados desdo 
el dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á nueva su b as ta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , serán  de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  au 
mento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar den tro  del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de las provincias de Orense y Pon
tevedra , y por los demas medios acostumbrados , y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas pro '- 
vincias, asistidosde los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 9 de Mayo próximo á 
la hora y en el local que señalen dichas Autori
dades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de veinte y seis mil reales vellón anuales, no 
pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta 
suma.

14. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar previam ente en las Tesore
rías de Rentas de las expresadas provincias como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 2600 rs. vn. en metálico, la cual, concluido 
el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que au
mentada hasta la cantidad de 5200 r s . , quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  en 
el acto de la su b as ta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lem a, otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórm ula siguiente :

a Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Orense á Pontevedra, y viceversa,
por el precio d e ......................................  rs. anuales,*
bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se 
abrirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora , pero solo en tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Lebrero de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri

tu ra  , ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. El contratista no podrá conducir en sus ca
ballerías , v iajeros, mercancías ni encargos; y si 
perm itiéndolo el camino prefiriese hacer el servi
cio en carrua jes, estos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección de Correos, para llevar 
solamente la correspondencia y periódicos.

Madrid 6 de Abril de 1853.™EI Director, Agus
tín  Estéban Collantes.

DIRECCION G E N E R A L  DE FABRICAS
D E E F E C T O S ' ES T A N C A D O S , CA SA S DE MON ED A Y M lN ' .S .

Casa de m oneda  de M adrid .

En virtud de Real órden y autorización conce
dida á esta Superintendencia por la Dirección ge
neral de fábricas de efectos estancados , casas de 
moneda y m inas, se sacan á pública subasta las 
obras que han de ejecutarse para la reparación de 
las oficinas del fielato, incendiadas en la noche 
del 13 de Enero último. En su consecuencia la 
Junta creada al efecto ha señalado el dia 15 de 
Abril á las doce de su mañana para celebrar dicha 
subasta, que ha de tener lugar en esta Superin
tendencia y con arreglo al jiresupuesto y pliego de 
condiciones aprobados por b. M ., y que obran en 
la Contaduría de esta casa de moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que acompaña, y 
no serán admitidas las que pasen del tipo de 25,591 
reales, que es el fijado para esta obra.

Madrid 31 de Marzo de 18 53.^C arlo s Gascón de 
Loarte.

Modelo que se cita .

D. N. N., vecino d e  , enterado del p resu
puesto y pliego de condiciones formados para la 
reparación de las oficinas del fielato de la casa de 
moneda de esta corte, me obligo á verificarla por 
la cantidad de (en letra) reales vellón.

de Abril de 1853.=*Firnia.

E S TA B LE CIM IE N TO  NACIONAL DE MINAS

D E  L IN A R E S .

No habiendo tenido efecto el remate del surtido 
de barda de corte y monte hecho, suficiente al 
servicio de dos hornos rev e rb e ro s , y mas si fuese 
necesario, en el resto del año corriente , en este 
establecimiento, bajo el tipo de 210 rs. fundición 
de veinte y cuatro horas, se anuncia nueva su
basta , que tendrá lugar en las oficinas de este es
tablecimiento, por el sistema de pliegos cerrados, 
el jueves 12 de Mayo inmediato á las doce de su 
m añana, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que está de manifiesto en las propias ofi
cinas y modelo de proposiciones que se inserta; en 
el concepto de que para tomar parte en la lici
tación es necesario haber prestado previam ente 
una fianza de 6000 rs. efectivos, su equivalencia 
en papel de la Deuda consolidada del 3 por 100 ó 
9000 rs. en fincas libres.

Linares 30 de Marzo de 1853.*=Euseb¡o Sánchez

Modelo de proposic ión .

F .....................  vecino d e ...................... , me obligo
á su rtir  al establecimiento de minas de Linares de 
la barda que necesite en el resto del año de 1853, 
bajo el pliego de condiciones formado para este
servicio, por el precio de ....................cada fundición
de veinte y cuatro  horas.

Fecha y firma.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y A R A N C E L E S .

Habiendo sufrido alteraciones de alguna impor
tancia los Aranceles de Aduanas publicados en 1852, 
y hallándose recopilada la legislación vigente sobre 
la materia en los mandados im prim ir por Real ór
den de 13 de Noviembre ú ltim o , esta Dirección ge
neral ha dispuesto su publicación por la grande 
utilidad que prestarán  al comercio, á los particu
lares y á los em pleados, sin embargo do que has
ta 1854 no se establecerá ei sistema métrico deci
mal á que están ajustados, persuadida al piopio 
tiempo de que por este medio se facilitará el co
nocimiento y ejecución con arreglo al mismo de 
las operaciones de Aduanas.

Dichos aranceles se venden á 10 rs. en la por
tería de la Dirección y en las librerías de Castillo, 
B ru n , v Monier,



DIRECCION GENERAL DE FABRICAS DE EFECTOS ESTANCADOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. A/es d e  M a r z o  d e  1853.

E s t a d o  de la compra de paslas do plata y acuñaciones verificadas dura¿1(0 dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

11 COMPRA DE METALES. j! ACUÑACIONES.
TOTAL

ITata. Monedas de oro Idem de plata Idem idem de Idem idem de 4,
^  ^ 7 IW,U— Oeha- Ton3 - 1 de 100 rs. de 20 rs. I 0 rs. 2 y  1 rs. en

Marcos, j Onzas. \ nes. Granos. P e a l e s  v d i o n . jkuler , v e l l ó n . R ea l e s  v e l ló n . R ea l e s  v e l l ó n . R ea l e s  v e  Ion.

M a d r id ................................................................ I 4 2,0 56 j 8 : 2.025,850 2.0 25,8 50
Sevil la ................................... ......................... IT 525 ! ; 7 1 ■ • - i 280 ,980 35! ,830 591,860
Barcelona.......................................................... i

i
j 7 8 9 j I 6

-• 1 7 ¡ 91.510 280,993 272,503

ii -V 371  j í! 8 ’ t I 7 ; i 2 .357,340 632,873 2.990,24 3

Madrid 8 83 Abril de 1 8 5 3 . - 1 lucnaventnra  C ir ios  A riba u.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .          ESTADO DE OPERACIONES            1.ª S e m a n a  d e  a b r i l  d e  1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja, en la primera semana del mes de Abril de 1853.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORMENTIÍS.

EXISTENTES RECIBIDOS | DEVUELTOS
EN  LA SEMANA DE E S T E  ESTADO.

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA.1 EN FIN m i  1,5 SEMANA ANTERIOR. DURA NT E LA ACTUAL.

----- -- TOTAL. -----------

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias . En Madrid. En provincias.

Necesarios.................................................................................... 6 .743,688 ..  8 2.307,581 ..32 477,470 13,210 9 .544 ,951 . .  6 2,000 5,060 7.219,4 59.. 8 2 .3 15 ,731 -32
, Reintegrables de contado. . . . ¡ * ihles .. ' 12.40-f ,-125..16 55,750 4 .410,651 ..2 6 1 3 .807 ,527 ..  8 1 .592,059-1  2 12.21 9 ,7 17-30 55,750
( t Intransferibles. 3.259,73 7.. 5 t 4 0,000 •1 7,466 3.417,20 3.. 5 55,508 3 .221,695 ..  5 4 40,000
[ .  á p ía ? » i í ío  > T w w f r r B * » . . 924.3 0 0 1 11,0 00 60,000 1 .095.300 924,300 4 71,000
\ 1 J ................ ! ! iilnins\'i'i-¡!ili'=. 2 0 0,1 00 200,1 00 200,4 00

Voliintarios./ , T n .n s f m in , ,  .. 4.320.8 8 S 8 39,250 344,000 5.50 4,1 38 58,0.00 4.606,888 839,250
1 1 lnlivuisier ibles. ■1.480,802.. 5 227.500 9,0 0 0 1 .7S7 ,302. .  5 4.489 ,802 ..  5 297,500
1 de contado, procedentes de intereses
[ v div idendos..................................................... 1 6,235 4 6,235 16,235

Provisionales para  subastas públicas........................ 97,50 0 21 ! ,0 32-29 40,000 1 5,800 364 ,332 -29 1 37,500 226,S32 ..29Cuentas corr ientes  con interés de 3 por t o o ................. v

29.24 4,27 7 4.1 62,2 14..27 2 .29S ,5 87 -26 8 9,01 0 4 .707 ,567-1  2 5,060 29 .835 ,297-1  4 4.246,4 64-27

33.406,491 ..27 2 .3 87 ,597 -26 35.794 ,089-4  9 4.71 2 ,627-4  2 34.081, 452.. 7

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios ................................................................................. 44.503,1 25 1 04,000 2 .206,67 0 -18 324,000 47.4 37,795-4 5 60,000 46.649,795. ,1  5 428,000f Transferí bles....................................................... 25.57 8,00 0 7 48,0 00 29 .326 ,000 600,000 28.726 ,000
Voluntarios.  í Intransfer ibles ................................................. 1 9.90 1,42 8.. 3 3 4 9 .901 ,428 -33 200 ,000 4 9 .704 ,428 -33

( Provisionales para subastas públicas ........... 364,000 80,000 444,000 444,000

| 93.346 ,553. .33 •1 0 4,900 3.0 3 4.670..1 5 32 4,000 860,000 95 .521 ,224-1  4 42S,000

93.450 ,553-33 3 .358,670-1  5 98.809 ,224-1  4 860,0000 95 .949 ,224-1  4

CUENTA DE TESORERIA.
D E B E .

xistencias en las Tesorerías  cen tra l  y  en la de provincias en fin de 
la semana anter io r .......................................................

METALICO. PAPEL.

—  H A B E R .

Depósitos devueltos ............................................... ....................................................................
1-̂*1 (TAC a11 Ck 111 riO A/*\T'1‘>¡ A F C\ 1

METALICO. PAPEL.

6.396,0 47 . .1 4 
2 . 3 8 7 ,5 9 7 . , 2 6

2 46, .19 
5,0 G0

8.788,951 . .25  
55 .094 .  .25

11 1.8 90 ,553 .  .33 
3 .3 58 .670 .  .1 5

115.2 4 9 ,2 2 4 . .  1 4

4 .7 1 2 ,62 7 .  .4 2 

4 ,277 .  . 6 

70,550

860,000

Depósitos recibidos en la semana ach ia ! ......................
Entregas en cuentas corr ientes ...................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de ofertes en depósito___

, Recibido del mismo por subvención para pago do 
Tpsnrn núhli™ in te re ses .............................................................*................. '

Intereses de depósitos v  de cuentas corrientes satisfechos.. . . ......................
Intereses v dividendos de efectos depositados satisfechos.................................
T e ^ ro  púr.iif'- 1 Entregado a! mismo por cuenta de suplementos.  . . . 

pu.íi-AK ..  ̂ p ev0]uci0íl a ] mismo de bil letes nominat ivo? ...........

S u m a .........................
Movimiento de fondos. — Remesas datadas ..  .............................................................

Existímelas ea  la Tesorer ía { er‘ f 1? ’ 4111'0 ? ,  g ect0S- * * * : * ' * , : .........................t ou búle le s  uel 1 esoro nominativos..................
Existencias en las Tesorer ías de provincia y depositar ías de p a r t i d o . . . .

i. í» ̂  U X v. * L) U 1) 11 ( 0 ♦ . . ( r! • 1 1 i i  • *
\ Recibido del nusmo por cuenta ríe suplemento 
' Recibido del mismo en bi llete? nominativos

S u m a ....................
Movimiento de fondos v efectos — Remesas car^-iRas

1 .784 ,454 .  .4 8 
79,345 

6 .6 7 6 ,5 9 3 . .  7

304 ,453 . .25

860,000

95 .521 ,224 .  .14 
4 8 .440,000 

428,000

8 . $ 4 4 , 8 4 0  . . 1 0 4 1 5.2 4 9,224 . .1 4
................... ..... ....i

6.844 ,846  . . 1  6 4 15 .249 ,224 .  .1 4

MadGd 3 de ; í Lít! de Í8a3 ,  — El Contador, Ensebio López Marín,  - - y . 0 B ,°—El Director genera l ,  López.

3.* S E C C IO N .-  A N U N C IO S

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
En la disposición 3 /  de la orden de ia 

Dirección general do Correes de j .°  del 
mes acinal para Nevar á d e d o  ei Real 
decreto de 3 de Noviem bre del ario ú i í i -  
mo sobre eslableeimienin de buzones y 
correo interior en esta cor le ,  se proma
ne que para que circulen las carias mi o! 
interior de Madrid es de imprescindible 
necesidad que se franqueen préviameiHc  
con sellos de valor de tros cuartos. Y ha 
biéndose observado en el día de aver. e f í 
mero de este servicio, que lian apuroeiíio 
en los referidos buzoims mas de sesenta  
cartas sin franquear previamente, como  
arriba se indica, se avisa a los interesado-; 
y  al público en g en e ra l . que lanío dichas  
cartas como las demás que- para el inte
rior de esta capital se depositen en ios 
buzones sin los sellos referidos, quedarán

sm circulación y detenidas en esta A dm i
nistración.

Madrid ! ¡ de Abril do i 833.--- ( le les-  
tino de Cuero.

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L  DE MADRID.
La Sala 3? «.lo la Aiulioneia t e r r i tor ia l  do e.>ín 

capíía] ha mandada en «loen ido de dei c o m e n t o  
>(' dame por la Ga c ot a  y P ía  río de uvinus  de ia 
mi.nna á Doña Te re.-a do . U v a , o.-moci J 1 i). Garios 
Lojviicis, para que  ai t ormino de 30 días compa
rezca en  dicho Tr ibuna l  a.ule el Sr. Pres idente  «le 
!a referida Sala á rali Mearse en n a  o.-e. lío que tie
ne presentado con focha l i  do Dic iembre del año 
úUimo en los aillos que  simio con ei Sr. D. Luis 
Sola del Castillo sobre nul idad de una  escr i tura  de 
transacción;  bajo apercibimiento q u e d o  no hacerlo 
se !a habrá  por ral ideada , y  se dará á los autos  oí 
curso que  corresponda.

P R E S I D E N C I A  D E  L A  A S O C I A C I O N   G E N E R A L
D E  C A X A D I ' U O S .

Las j un í as  generales  de panaderos  del reino, en 
cumpl imien to  de las l eyes ,  se ce l ebra rán  el p r e 
sento año en esta cor le en ia casa de !a Asociación

general ,  calle de las H u e r t as ,  n úm er o  30,  dande 
pr incipio el día 25 del  cor r i ente  Abri l  á las diez de 
la nía ñaña; y serán  presididas , en v i r t ud  de Real 
o r d e n ,  por  el Dr. Marques de Perales  de! Rio y. de 
Toíosa , individuo nato y ordinar io  del Real Conse
jo da Agr icul tura  , i ndus t r i a  y Comercio.

Lo que se. hace s aber  á los ganaderos de s ier ras  
y de t i er ras  l lanas ¡rara su concur renc i a  á dichas 
j un tas ,  en las que  serán  admit idos teniendo y ac re
di tando los reo,nidios legales , conforme al anunc io  
publ icado con fecha 1 1 de Lebrero  por los señores  
Gobernadores  de las provincias  en sus  Boletines o¡i~ 
ció. ¡es.

Los ganaderos  que  se hallen con-diluidos en al
g ú n  cargo públ ico,  ó ou actual  servicio de !a Real 
Ger.mno, que  les impida la as istencia , podrán  por 
medio de sus encargado;  en t e ra rse  de cuanto  
ocurre, en las enunciadas  j u n t a s , y  exponer  l o q u e  
concepíúmi  conveniente .

Madrid 8 de Abri l  de !833.—Francisco Hilarión 
Travo . secretar io.

O RISPADO DE JAEN.

Nos D. Ramón María de Sol is, presbí t e ro  del 
hábi to de Ca l a t r av a , dignidad de maes t rescue la  do 
eme. santa iglesia catedral  , provi sor  v vicario ge
neral  inter ino de este obispado por el excelent í s i 
mo é limo. Sr. Dr. 1). José Esrolano.v Fe no y, por  la 
gracia d ' Dios y de la santa sede apostólica Obispo

de Jaén ,  del Consejo do S. M., Senador  del rei
no  &c.

Hacemos saber  q ue  por  delegación de S. E. I. he
mos señalado el remat e  do las l incas que  á conti
nuación se e x p r e s a n , devue l tas  ú l t imamente  al 
clero de esta d ióces i s , p ara  el dia 10 de Mayo j iel  
cor r i ente  año y hora de n ue v e  á diez de su maña
na , en la sala de audiencia  de este t r ibunal  ecle
siástico,  con asistencia del  Sr. Adminis t rador  de 
cont r i buciones  d i rectas  de esta provincia ó perso
na que  le r e pr e s e n t e ,  conforme á lo dispuesto por 
Reai decreto de 9 de Diciembre de 1851 , en  que se 
l ijan las reglas establecidas para la ena j enac ión  de 
los bienes eclesiást icos,  y  bajo las condiciones ge
nera les  que  o b r an  en  los respect ivos expedientes  y 
es ta rán  tío manií iesto en este t r ibunal .

Procedente  de S u n  A g u s t í n  de Jaén .
■ Número  del inventar io 1 . = U n  p e d a z o  de tierra,  

sitio de la Aldelmeia , t é rmino  de esta c iudad ,  li
b re  de ca rgas ,  vacante  de a r r end am ie n t o ,  capita
lizado en I(5t)G rs. y 22 m r s . , q ue  s erv i r án  de tipo 
para la subas ta .

Procedente  de C a rm el i ta s  ca lzados  de Jaén.
Número del inventar io  3 . = U n a  haza ,  sitio Pozo 

de las Her re r ía s ,  t é rmino  da esta c i udad ,  l i bre  de 
cargas ,  a r r endada  á Vicente Verdejo en 12 rs., ca
pitalizada en  400 r s . , q ue  s e r v i r án  de tipo para la 
subas ta .



Num ero del inven ta r io  4 .= U n a  haza en  R io -  
eordillo, térm ino de id., l ibre  de cargas ,  a rren d ad a  
a Francisco Chica en  40 r s . , capitalizada en 1333 
reales y  11 m r s . ,  que  s e rv i rán  do tipo para  la su 
bas t a.

Procedente de Carmelitas descalzos de Jaén.

Núm ero del inven ta rio  5 .™ ü n a  haza en  J a b a -  
lo n z , té rm ino  de esta ciudad , l ib re  de cargas : está 
inculta  , y  l inda con la ve red a  R e a l , capitalizada 
en 375 rs , ,  q u e  s e rv i r á n  de tipo para  la subasta .

Idem de Santo Domingo dé Jaén.

Número del inven ta r io  6 .= U n a  haza por cima 
del Pozo de la I m o r a , té rm ino  de Jaén , l ibre  de 
cargas,  a r re n d a d a  á Miguel de Mesa en  13 r s . , y  
capitalizada en 433 rs. y 11 m r s . , que  se rv i rán  de 
tipo para la subasta .

Idem  de Trinitarios calzados de Jaén.

Número del inven ta r io  7.— Una haza de 0 fane
gas en  el camino de la Peñue la  , té rm ino  de Jaén, 
libre de Cargas , vacan te  de a r re n d a m ie n to  , capita
lizada en  800 r s . , qu e  se rv i r á n  de tipo para  la su 
basta.

Idem de Carmelitas descalzos de Alcaudete.

Núm ero del inven ta r io  8 — Una haza de 3 fa
negas , sitio de Mazorgue , té rm in o  de d icha villa, 
libre de cargas, a r re n d a d a  á Francisco Perez  Porras  
en  20 r s . , capitalizada en  666 rs. y  22 m rs . ,  que  
se rv irán  de tipo para la subasta.

Núm ero  del in v en ta r io  9 ,= U n a  haza de 6 fane
gas,  sitio A rroyo  del Valle , té rm ino  de Alcaudete, 
libre de c a r g a s , a r ren d ad a  á Francisco  de la Tor
re  en 40 r s . , capital izada en 1333 rs. y  11 m ara 
vedís , que  se rv i r á n  de t ipo para  la subasta.

Núm ero  del inven ta r io  1 0 .= O t r a  haza de 6 fa
negas en  Laguna H o n d a , térm ino  de i d . , l ib re  de 
cargas,  a r ren d ad a  á Andrés Pareja en  40 rs.,  ca
pitalizada en  1333 rs. y  1! m rs .  , que  s e rv i r á n  de 
tipo p a ra  la subasta .

N úm ero del inven ta rio  | | . = C H r a  de 5 1 /2  fa
negas ,  sitio de las Herm anillas ,  té rm in o  de id., 
l ibre  de c a r g a s , capitalizada en  2333 rs. y  1 i m a
raved ís ,  y  a r ren d ad a  á Cristóbal Carril lo en 70 
r e a l e s , q u e  se rv i r á n  de tipo para  la subasta.

Núm ero del inven ta r io  1 2 . = 0 t r a  haza de 2 fa
negas ,  sitio Cañada de las H igueras,  té rm in o  de 
id e m ,  l ib r e 'd e  c a r g a s , a r ren d ad a  á Solero de la 
Torre  en  7 r s . , capitalizada en  233 rs. y  1L mrs. ,  
que  s e rv i r á n  de tipo para  la subasta .

Núm ero  del inven ta r io  -13 . =  Un olivar de 75 
pies , sitio de M arive la , té rm ino  de i d . , l ib re  de 
cargas ,  a rrendado  á Ju a n  García en  i 51 rs., y  ca 
pitalizado en  5033 rs.  y  i i m rs . ,  que  se rv i r á n  de 
tipo para  la subasta.

Núm ero  del inven ta r io  1 4 .= O t r o d e  100 pies en 
H ech a -rab o s ,  té rm in o  de Alcaudete ,  l ib re  de ca r 
gas ,  a r rendado  á Ju a n  García en  80 r s . , capitali
zado en  2866 rs. y  22 m rs . ,  qu e  s e rv i r á n  de tipo 
pa ra  la subasta.

Núm ero  del inven ta r io  1 5 .= U n a  haza de u n a  
fa n e g a , sitio Puen tev ie ja ,  térm ino  de dicha villa,  
l ib ré  de cargas,  a r ren d ad a  á Ramón Ortega en  12 
re a le s ,  capitalizado en  400 r s . , que  se rv i r á n  de 
tipo para  la subasta.

N úm ero del inven ta r io  { 6 — Otra haza de u n a  
y media fanega, sitio Piedra de la H e rradura ,  t é r 
mino de id , ,  l ib re  de cargas,  a r ren d ad a  á Ramón 
Ortega en  12 r s . , capitalizada en  400 rs . ,  que  se r 
v i rán  de tipo pa ra  la subasta .

Procedente de Carmelitas descalzos de Jaén.

Núm ero del inven ta rio  • í7 .= U n  olivar de 150 
m atas,  sitio Vereda de Casa—b l a n c a , té rm ino  de 
Mancha R eal ,  l ib re  de cargas ,  a r rendado  á Ju an  
de Gámez F a r a n g o e n  160 r s . ,  capital izado en 2000 
reales ,  que  se rv i rán  de tipo para  la subasta.

Número del inven ta rio  i 8.— Otro id. con 16 
matas en  C asa -b lanca ,  té rm ino  de i d . , a r rendado  
á Blas Morales Rodríguez en  160 rs. , l ibre  de ca r 
gas , capitalizado en  2000 r s . , q ue  se rv i rán  de tipo 
para  la subasta .

Núm ero  del inven ta rio  1 9 .= O t ro  id. de 50 m a
tas, sitio Camino Angosto, té rm ino  de Mancha Real, 
l ib re  de cargas ,  a rren d ad o  á Sebastian y José Ser
rano  en  160 r s . , capitalizado en  2000 r s . \  que  se r 
v irán  de tipo para la subasta .

Núm ero del inven ta rio  20.— Un olivar de 50 
m atas,  sitio de Bandehiquelo, té rm ino  de i d . , l íb re  
de c a r g a s , a r ren d ad o  á Blas Morales Rodríguez en  
40 rs., capitalizado en  1333 rs.  y 11 m rs. ,  q u e  se r
v irán  de tipo para  la subasta.

Núm ero del inventario .  2 1 .— El edificio a r r u i 
nado, convento  de carm eli tas  descalzos de Mancha 
Real, l ibre  de c a rg as ,  capitalizado en  10,000 rs., 
que se rv i r á n  de tipo pa ra  la subasta .

Procedente de San ta  Ana  de Jaén.

Número del inven ta rio  400 .—  Una heredad  en 
dos pedazos,  sitio de F u e n te  G a l ló n ,  térm ino de 
Pegalajar , l ib re  de ca rg a s ,  a r ren d ad a  á Miguel de 
Gamez en  70 r s . , capitalizada e n  2333 rs. y  11 
maravedís ,  que  se rv i r á n  de tipo para  la subasta.

Idem de las Fábricas de Vil lanueva del Arzobispo.

Número del inven ta rio  568.— Una hoza de 141/2 
fanegas,  en  la cues ta  de Pedro  Domingo, té rm ino  
de e i i a , l ibre  de cargas ,  a r ren d ad a  á Martin  Or
tega en 16 r s . , capitalizada en 533 rs. y  1! mrs.,  
que se rv i rán  de tipo para la subasta .

Idem  del convento de Santa  Ana de id.

Número del in v en ta r io  5 9 3 .= U n  quiñón  de una  
y media fan eg a ,  sitio de la Boladora, té rm ino  de 
dicha villa , l ibre  de cargas ,  a rren d ad o  á Ju a n  Ig
nacio Donaire en 20 r s . , capital izado en 666 rs. v 
22 m rs. ,  que  se rv i rán  de tipo para la subasta.

Idem de la cofradía de ánimas de Bailen.

Número del inven ta rio  1642 — Una haza en  el 
Rodeo del c u r a ,  té rm ino  de Bailen , l ib re  de ca r 
gas,  arrendada  á José de Vega en  20 r s . , capitali
zada en 666 rs. y  22 m r s . ,  q ue  s e rv i r á n  de tipo 
para la subas!a.

Idem  de la obra-pía del Mariscal de Bailen.

Núm ero del in v en ta r io  1662.— Una liaza de 11 
fanegas en cañada H erre ro s ,  té rm ino  de Bailen, 
l ibre de cargas ,  vacante de a r ren d am ien to ,  capita

lizada en 3333 rs. y ( i n i rs ; ,  qifo s e rv i rán  de tipo 
para  la subasta.

Núm ero del inven ta rio  1063.-= Una haza de 6 
fanegas ,  en el regajo de Galeras ,  té rm ino  de dicha 
v i l la ,  libre  de cargas ,  vacante  de a r rendam ien to ,  
capitalizada en  2000 rs . ,  q ue  s e rv i r á n  de tipo para 
la subasta.

Núm ero del inven tario  1664. —  Una haza de 6 
fanegas en  la M enguera ,  té rm ino  de id .,  libre de 
cargas,  a rrendada  á D. Antonio Ruiz en  60 r s . ,c a 
pitalizada en  2000 r s . , que  s e rv i rán  de tipo para 
la subasta.

Número del inven tario  1665 .-— Una haza de 7 
celemines en la Fuen tec i lia ,  térm ino de id., li
b re  de cargas,  vacante  de a rren d am ien to  , capita
lizada en 666 rs. y  2 2 m rs . ,  que  se rv i rán  de tipo 
para  la subasta.

Núm ero  el el inventario  1666.— Una haza de 5 
fanegas en el camino viejo de L inares ,  térm ino 
de i d . , l ibre  de cargas , a r ren d ad a  á D. Antonio 
Ruiz en  50 r s . , capital izada en 1666 rs.  y  22 mrs.,  
que  se rv i rán  de tipo para  la subasta.

Núm ero del inventario  1607.— Una haza de 16 
fanegas con chaparros en  Deorguillos , térm ino  de 
id em ,  libre do ca rgas ,  a r rendada  á D. Ju a n  Ma
nu e l  Godino en 200 r s . , capitalizada en  6666 rs. y 
22 m r s . , que se rv i rán  de tipo para la subasta.

Número del inven ta rio  1669.— Un olivar de 160 
pies en Huerta  Turquil ios ,  té rm ino  de icl., l ib re  ele 
cargas,  a r rendado  á D. Luis Arnedo en  130 rs., ca
pitalizado en 6000 rs., que  se rv i r á n  de tipo para  la 
subasta.

Procedente de la cofradía del Rosario de Torres.

Número del inven ta rio  S8i7.=>Una haza de 4 fa
negas de trá s  del Caño, térm ino  de T o r r e s , l ibre  de 
cargas,  a r rendada  á F e rnando  López en  64 r s . , ca
pitalizada en 2133 rs. y  11 m r s . ,  que  se rv i rán  de 
tipo para  la subasta.

Núm ero del inven ta r io  1835.—  Ün olivar de 50 
m atas en  Cuesta b lanca ,  té rm ino  de id .,  l ibre  de 
ca rg as ,  a r rendado  á Miguel Gatería en  46 r s . , c a 
pitalizado en  1533 rs. y  11 mrs.,  q ue  se rv i r á n  de 
tipo para  la subasta .

Idem  de la cofradía de ánimas de las Navas de 
S a n  J u a n .

Núm ero  del inven ta rio  2104 —  Un molino acei
tero  en  la calle Real de dicha villa , l ibre  de cargas,  
vacan te  de a r rendam ien to ,  capitalizado en 5000 
re a les ,  que  se rv i rán  de tipo para la subasta.

Lo que  se anuncia  al público pa ra  su  conoci
miento.

Jaén  7 de Abril  de 18o3.=* R amón María de 
Solís.

OBISPADO DE PALENCIA

Nos el doctor D. Emeterio L o re n z a n a , canónigo 
magistra l  de la santa  iglesia catedral de esta c iu 
dad de Falencia y  Yicario cap i tu la r  de su  obispado, 
sede vacante.

Hacemos saber  q u e  no habiendo tenido efecto 
el p r im ero  v  segundo re m a te  de las lincas que á 
continuación se expresa rán  , liemos acordado se 
ce lebre  el te rcero  en  los días 4 y  6 de Mayo próxi
mo y  hora de diez y  cu a r to  de su  m añana  , con las  
solemnidades legales en  público r e m a te ,  an te  Nos, 
con asistencia del Sr. A dm inis trador  de directas de 
esta provincia ó persona  que  le re p re sen te  , en  la 
sala de n u e s t r a  audiencia ,  en  conformidad al a r 
tículo 7.° del Real decreto de 9 de Diciembre 
de 135!.

F I N C A S  D E  M E N O R  C U A N T I A .

Tercer remate el día  4 de Mago.

1. Una casa calle de los Pasto res ,  núm. 17, del 
convento  de San Pablo: re n ta  ¿20 r s . : cantidad 
pa ra  el r e m a te  4400.

10. Otra en  D u e ñ a s , calle de la C ru z ,  del con
ven to  de San Agustín :  la lleva Felipe González: 
re n ía  120 r s . : cantidad para  el rem a te  2400.

! 7. Un pa jar  en  Tnriego : le lleva Venancio Ganó, 
del convento  de San Pablo de esta c iudad :  re n ta  30 
rea les ;  cantidad para  ol rem a te  600.

1. Una casa en esta c iu d ad ,  corra l  de San Mi
guel , núm. 5: la lleva Víctor Muñoz , de las m on
jas  Agustinas: r e n ta  1 TI r s . ; cantidad para  el r e 
mato 28 20.

2. Otra en id. id.,  núm . 4, de las mismas m o n 
ja s :  la lleva Agustín  Linar ojos: re n ta  120 r s . ; can 
tidad para  el rem a te  2400.

10. Otra en id.,  corra l  de las Malvas,  núm . 6, 
do las monjas B ernardas :  la lleva Gregorio Perez:  
re n ta  155 r s . ; cantidad para el rem ate  3100.

11. Otra en i d . , núm . 2, de i d . : la lleva Grego
rio Sania alaría : r en ta  80 rs.; cantidad pa ra  el "re
m ate  1600.

72. Dos casas en  N e s t a r , del convento  de San 
Andrés  de Arroyo: cantidad para el rem ate  1600 rs.

77. Una c a s a - m e s o n , en  Calabazanos, de las 
monjas Claras : cantidad para el r em ate  6000 rs.

1. Una casa en  esta c iudad, calle Mayor an ti 
gua ,  núm . 126, de la sacram enta l  de San Miguel: 
la lleva José R ufm ei:  ren ta  176 r s . ; cantidad para  
el rem ate  3520.

2. Otra en id., calle do P a n a d e r a s , núm. 29, 
de id.:  la lleva Gregorio Martínez: ren ta  180 rs.; 
cantidad para  el reñía te  3600.

4. Otra en  id .,  corral  do San Jacinto,  núm. 1, 
de la cofradía de San Jacinto do San M iguel: la 
lleva Fernando  T orios :  ren ta  60 r s . ; cantidad para 
ol rem a te  1200.

6. Otra en i d . , n úm  3, de la misma capellanía: 
la lleva Mateo Soto: ren ta  84 rs. ;  cantidad para el 
rem a te  1680.

7. Otra en la ronda de San Lázaro ,  núm. 10, 
de la sacram ental  de San Lázaro: la lleva Antonio 
Chacón : ren ta  84 r s . ; cantidad para  el rem ate  1680.

8. Oíra en id., núm. 11, de id.:  la lleva Angel 
Torres:  reñ ía  145 r s . : cantidad para el r e m a t e 2300.

9. Otra en id .,  núm. 12, de id.: la lleva Ferm ín  
del Paso :  ren ta  140 r s . ; cantidad para  el rem a
te 2800.

10. O tra ,  calle de la C o r re d e ra ,  núm . 2 9 ,  de 
i d e m : la lleva Vitoria S á n c h ez : ren ta  70 r s . ; can 
tidad para, el remado 1400..

! I . O tra ,  calle de Pe lle jeros ,  núm. 8, de la 
misma cofradía: la lleva Manuel Sarab ia :  re n ta  140 
re a les ;  cantidad para el rem ate  2800.

12. Otra en la calle M an co rn ad o r , núm . 29, so
l a r :  cantidad para  el rem ate  3600 rs.

13. Otra  en  la calle de Estrada , núm , 26, de la

misma cofradía: la lleva Sebastian Lanchares: r e n 
ta 200 r s . ; cantidad para  el rem ate  4000.

14. Otra en id .,  núm. 27 , de id.:  la lleva José 
Arco: ren ta  300 r s . ; cantidad para  el reñíate 6000.

!4. Gira en la calle de Rizazuela , núm. 26 , de 
la misma cofradía: la lleva Mariano Ordoñez: r e n 
ta 60 r s . ; cantidad para  ol rem ate  1200.

10. Otra en la callo Mayor a n t ig u a ,  núm . 129, 
de las obras pías do la sacram enta l  de San Lázaro: j 
la lleva Felipe Ay uso: r e n ta  180 r s . ; cantidad para  1 
el remato  3600.

18. O t r a , Corral de los Sábados, núm. 5 , de la 
sacram enta l  de San L á z a ro : la lleva Ju l ián  García: 
r e n ta  320 r s . ; cantidad para el rem ate  6400-

19. Otea en  ia calle do la C o r r e d e r a , núm. 33, 
de id.: la lleva Ángel P e re z :  re n ta  360 rs. ;  can t i 
dad para el rem a te  7200.

22. Oíra en la calle de la C o r r e d e r a , núm. 2, 
de la cofradía de Animas do San Lázaro : la lleva 
Manuel B r i z a d a :  re n ta  2 40 r s . ; cantidad para  el 
r e m a te  4800.

23. Otra  en la calle de la Baldeseria , núm. 4, 
de la misma cofradía: la lleva Benito P e rez :  ren ta  
100 rs.;  cantidad para  el rem ate  2000.

24. Otra  en la calie de R izazue la , núm. 24 , de 
idem : la lleva Marcos Solo ; r e n ta  240 r s . ; cantidad 
pa ra  el r em ate  4800.

Fincas de menor cuantía  ; tercer remate del día  6 
de Mago,

25. Una casa en  esta ciudad , calie de Rizazue
la , núm. 25 , de la cofradía de Animas de San Lá
zaro : la lleva María Barroso : r e n ta  100 r s . ; canti
dad para el rem ate  2000.

26. Otra i d . , Corral del C a n d i l , núm. 2 , de la 
cofradía de n u e s t r a  Señora  de los D o lo re s : la lle
va  Manuela Barto lom é: re n ta  160 r s . ; cantidad p a 
ra  el rem ate  3200.

27. Otra en  la calle Mayor an t ig u a ,  núm. 10, 
q ue  perteneció á la cofradía de San F ra n c is co : la 
l leva Dámaso López : r e n ta  300 r s . ; cantidad para  
el re m a te  6000. *

28. Otra en  id .,  calle del M ancornador ,  n ú m e 
ro 14 , de la misma cofradía : la lleva Rufino H ino-  
j a l : re n ta  270 r s . ; cantidad para  el r e m a te  5400.

29. Otra en la calle de las Monjas, núm. 3 ,  de 
la misma cofradía: la lleva María García : r en ta  160 
r e a l e s : cantidad para  el r e m a te  3200.

30. Otra en  i d . , núm. 4 , de la misma cofradía: 
la lleva Felipe Marina : r e n ta  i 40 r s . : cantidad pa
ra  el rem a te  2800.

32. Otra en id.,  calle Mayor a n t ig u a ,  núm . 85, 
de la misma cofradía : ia lleva María H e rrad o r :  r e n 
ta 225 r s . ; cantidad pa ra  el r em ate  4500.

33. Otra  en  i d . , calie de los Pastores , núm . 5, 
de ia misma c o f rad ía : la l leva Florencio Cuesta: 
r e n ta  120 r s . ; cantidad para  el r em a te  2400.

34. Otra en id . ,  Corral de San P e d ro ,  núm . 2, 
de la cofradía de San Pedro M ártir :  ia lleva Anto
nio Alonso: r e n ta  130 r s . ; cantidad pa ra  el r e m a 
to 2600.

35. Otra en la calle de ios P as to re s ,  Corral de 
San P e d r o , núm . 3 , de la misma cofradía : la l leva 
Escolástica H e r rad o r :  re n ta  120 r s . ; cantidad para  
el i‘o mate 2400.

36. Otra  en  el mismo C o r r a l , sin nú m ero  , de 
la misma p e r te n e n c i a : la lleva Pedro  P e ñ a : re n ta  
20 r s . ; cantidad para  el rem a te  400.

4!. Otra e x tram u ro s  de esta c iu d a d ,  en  Alien 
del Rio, ru inosa  , cantidad para el rem ate  5000 rs.

42. Otra  en id., de la cofradía Sacram ental  de 
Alien del Rio: la lleva Ignacio C o v a r r u b ia s : ren ía  
250 r s . ; cantidad para  el r em ate  5000.

45. Otra , corra l  de Cuatro manos, núm. 2, de la 
cofradía de Animas del Pradilío : la lieva Miguel 
Iñigo: re n ta  305 rs.; cantidad para el re m a te  6100.

•46. Otra  en  id., núm. 1, de id.: la lieva Josefa 
F e rn an d ez :  re n ta  190 rs.; cantidad para  ol rem ate  
3300.

47. Otra en  la ronda  de San Lázaro , núm . 9, de 
la misma cofradía: la lleva Hipólito Poza : r en ta  
220 rs.; cantidad para el r e m a te  4400.

50. Oíra en la calie de Pedro E s p i n a , núm. 5, 
do la cofradía de la c ruz  de San Pablo: la lleva Si
món G r a j a i : r e n ta  340 r s . : cantidad para el r e m a 
te 6800.

51. Otra en i d . , núm. 23, de la misma cofradía: 
ia lieva María Morales:  r en ta  115 rs.; cantidad para  
el reñía te  2300.

52. Otra  en  la calle del Matadero viejo , n ú m e 
ro ! , de la misma cofradía : la lleva Nicolás Alva— 
rez : ren ta  240 rs.; cantidad para el r e m a te  4800.

53. Otra en la calle de los Pastores, núm. 19, de 
la misma co frad ía : la lleva Paula Mariscal:  ren ta  
180 r s . : cantidad para  el rem ate  3600.

54. Otra en la calle de la C o r red era ,  núm. 30, 
de la m ism a cofradía : la l leva N orber lo  Macho: 
re n ta  ISO rs.; cantidad para  el rem ate  3600.

59. Una pan era  en  Yillamediaim : la lleva Ju a n  
Yillazan, de la cofradía de la Cruz : r e n ta  111 rea 
les :  cantidad para  el rem a te  2775.

60. Una viña en  térm ino de esta ciudad que  
perteneció á la cofradía de Yera Cruz:  .la lleva 
Gregorio A b a d : re n ta  30 r s . ; cantidad para  el r e 
mate 750.

61. U n  qu iñón  de t ie rras  en  7 pedazos de 69 
cuartas  en té rm ino  de Ampudia  de la cofradía de 
Animas: le lleva Ceferino P e in a d o r : r e n ta  270 r e a 
les;  cantidad para  el rem ate  6750.

62. Una casa en esta ciudad calle de la C orre 
dera , núm. 31, de la cofradía de la c ruz  de San Pa
blo: ia l leva Baldomcro Maro lo : ren ta  ! 25 rs. ;  c an 
tidad para  el rem ate  2500.

68. Otra en la calle de los G a tos ,  núm. 10, de 
la cofradía sacram enta l  de Alien del Rio: ia lleva 
Gregorio  C ab a l le ro : re n ta  255 rs . ;  cantidad para 
el r em ate  5i00.

71. Otra casa en Bondilla del Camino, de ia co
fradía de San Nicolás de C a m ó n  , que  l levaron  en 
re rda  Fernando  Yallés y María de Las l lo r a s : can
tidad para el rem a te  1000 rs.

81. ü n  solar en esta c iudad ,  calle Em pedrada ,  
núm. 7, de la cofradía sacram ental  de San Lázaro; 
cantidad para  el rem ate  5600 rs.

83. Otro id .,  calle de ia Corredera ,  núm. 5, de 
la cofradía de la Santa Cruz de Santa M ar ina ;  can
tidad para  el rem ate  2000 rs.

92. Otro en  la calle del T ro m p a u e ro , núm. 13, 
de ios capellanes del núm. 40: cantidad para  el r e 
mato 4000 rs.

\ 13. Una casa en Bahilio, d é la  cofradía de Ani
mas, con dos bodegas: la lleva Tomás García :  r e n 
ta 50 r s . ; cantidad para  el rem a te  1000.

130. Una casa en  Fromista  , de la cofradía de

Animas de Castrillo : la lleva Cipriano B re z o : r e n 
ía 150 r s . ; cantidad para  ol rem ate  3000.

El pago de las fincas se verificará en metálico 
ó en t ítulos de ia Deuda consolidada del 3 por 100 
in ter io r  y exter io r  a! precio do cotización, según  
se p rev iene  en  el párrafo  2.° dei a rl.  32 del Real 
decreto  do 9 do Diciembre do 1851, y en los pla
zos nue  establece el a rl.  10 del unsmo Real de
creto.

No podrán  los com pradores pedir nulidad ni 
rescisión de! con tra to ,  a u n  cuando las lincas v e n 
didas como libres apareciesen  gravadas con a lgu
nas careas civiles ó eclesiást icas,  en  cuyo  caso se 

¡ obligarán á reconocer las , deduciéndose >u im porte  
del valor tola! de las fincas.

Quedan sujetos asimismo los com pradores á los 
pagos de derechos de subasta  del Sr. J u e z ,  no ta
rio , e s c r i t u r a s , papel v demáo, en conformidad á 
la tarifa esta. Idee i da al efecto.

Lo que  se anuncia  al público por medio de la 
G a c e t a  , D i a d o  d e  Avisos de Madrid- y  B o l e t í n  oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia de las 
personas que  gusten in h u m a rse  en su  adquis ición, 
podiendo e n te ra rs e  de ios expedientes  que  e s ta rán  

’ de manifiesto en la notaría de este obispado.
Falencia 1?de Abril  de lA V r ^ D r .  Emeterio  Lo

renza  na , vicario capitular .

PARTE NO OFICIAL 

EXTERIOR
Los periódicos do Paris pub lican  los siguientes 

par tes telegráficos:
«Constan! inopia 28 de Marzo.-—El Príncipe Mens— 

chikoíi’ ha presentado u n  provecto de c o n v e n io , y 
ha recibido del G ran  Visir seguridades satisfac
torias.

Ei ejército ru so  ha recibido órden  de r e t r o 
gradar.

Se ha publicado ei f irman relativo al establecí-* 
miento  del nuevo  Banco.

Un funcionario  tu rco  ha marchado á París  e n 
cargado de u n a  misión rela tiva  á la indemnización 
del empréstito .»

«Trieste 6 de A b r i l .= L a  escuadra  francesa , com
puesta  de 15 b u q u e s ,  estaba á la vista del cabo 
Matapan ¡al ex trem o  mas meridional de Grecia). La 
que  manda el A lm iran te  Stafíbrd se encon traba  
ju n to  á Sapienza í p equeña  isla situada fren te  á  
Modon, mas acá de Maíapan;.»

«Berna 6 de A b r i l .= E l  Mariscal Radetzki ha  sido 
autorizado para  t ra ta r  direc tam ente  con el Corone] 
Bourgeois.»

Respecto al segundo p a r t e , ei Diario de los De
bates c ree ,  no sin razón ,  que  debe h a b e r  a lguna  
falta en  su  redacción, puesto q ue  hasta  ahora no 
consta q ue  n in g ú n  m arino  del n o m b re  de Stafford 
m ande n inguna  escuadra  en  la actualidad. Además, 
como las cartas de Malta a seguran  que  la escuadra  
inglesa del M editerráneo no había salido todavía 
de aquel  p un to  , parece lo mas p robable  q ue  la 
p r im era  , esto e s , la que  se dice mandada por el 
Alm irante  Síafiord , no sea mas que  ia fragata in
glesa de vapor  La F u r y . que  salió de Trieste  el 1.° 
del actual con dirección á C onstan tínop la , l levan
do á su  bordo al Embajador bri tánico  cerca de la 
Sublim e Pu e r ta  , lord Stratfiord de Radcliííe.

De Varsovia e scriben á u n  periódico de Viena 
lo que  sigue :

«Varios periódicos p ru s ia n o s ,  al ocuparse  de la 
cuestión actual  de O r ie n te ,  p reg u n ta n  cuál sería 
el resultado pa ra  la P rus ia  y qué recib ir ía  en  cam
bio si la Rusia l legara á apoderarse  de la Turquía .  
¿Sería acaso a lgún  Estado de A le m a n ia , ó la Polo
nia ru sa ;  esto es ,  el G ra n  Ducado de Varsovia? 
Ignoro , contesta el corresponsal ru so ,  si existe al
gú n  principado ó ducado a lem án que  pueda ceder
se á la P rus ia  en  cambio de su  aquiescencia; pero 
sí puedo a segura r  q ue  la Rusia no abandonará  por 
n in g ú n  precio á Varsovia , po rque  es la ve rdadera  
l lave rusa  por la p a r te  Oeste de la Rusia ,  y  m u 
cho mas importan te  que  P e í e r s b u r g o , Moscou v  
Constantínopla.»

La instrucc ión  p re lim inar  de la conspiración 
descubie r ta  ú l t im am ente  en Berlín está ya bastante  
adelantada para  que  se haya pasado el acta y los 
p r im eros  in te rrogator ios hechos á los acusados al 
T r ib u n a l  criminad para  que  resue lva  en  su  v is
ta si lia lugar á form arles  causa y cuál sea el 
cr im en  por q ue  d eb an  ser  acusados. Tal es la 
m arc h a  que  siguen  los T ribuna les  prusianos.  El. 
fiscal ha p?.opuesto, según dicen, q ue  se les acuse  
de c r im en  de alta traición por haber  a tentado 
c o n t r a í a  seguridad del Estado. Sin em b a rg o ,  ia 
instrucc ión pre lim inar  no so halla todavía acabada 
respecto á una gran  par te  de las personas compro
metidas.

El Monitor f rancés desm ien te  los ru m o res  que  
hab ían  circulado estos chas de que  el Gobierno p e n 
saba modificar las condiciones dei m atr im onio  civil.

Los periódicos La Asamblea nacional  y La Moda 
han  recibido u n  segundo aviso dei Ministro de po
licía ; el p r im ero  por h ab er  publicado u n  artículo  
con tra  la soberanía  nacional ,  y  el o tro p o r  h a b e r  
insist ido por segunda vez en  publicar  doctrinas 
por l a s q u e  había sido amonestado la vez p r im era .

Mr. R o la n d , d irec to r  de la compañía de los 40 
can tan tes  m on tañeses ,  nos escribe  desde Perp iñan ,  
donde se e n cu e n tra  de paso para  M ad r id , que a b u 
sando del n o m b re  personal y del título de la di-»



reccion , se  ha introducido en España otra compañía 
de ocho individuos 'que han dado ya funciones en 
a lgunos puntos anunciándose como parte de los 40. 
Mr. Roland desea que  el público español 110 caiga 
en  el lazo ,  siendo víctima de esta culpable su p e r 
chería ;  y  para ev itar  los perju icios que de ella p u 
dieran  seguírse le  , nos ruega que lo publiquemos, 
se gú n  lo e jecutam os en obsequio de los ar t istas  
m ontañeses  que recorren la Europa hace 21 años.

INTERIOR.
N O T I C I A S  V A R I A S .

Anteayer  se estrenaron los n u evos  buzones 
para  la correspondencia pública. Cada uno de los 
c a r rua je s  destinados para este  servic io  tiene la for
m a de un calesín, haciéndose notar  por los muchos 
cascabeles y campanillas que lleva el caballo. Es 
sum am ente ligero ,  y en media hora recorre su 
respecliv;i domarcacion.

 Aunque las corridas  de toros ofrecen ahora
poco aliciente , la de anteayer  estuvo muy con
currida  , y puede dec irse  que fue bastante- regu
lar  , pues el ganado era bueno , y las cuadrillas 
hicieron cuanto estaba de su  partí1 por complacer 
al público. No ocurrid) sin embargo nada que me
rezca re fe r i r se ,  aparte de algún porrazo que no 
tuvo consecuencias.

  Según dice El Heraldo, parece que  el Sr. S a la 
manca trata de comprar  los edificios contiguos á su 
palacio en el pasco de Recoletos,  con el objeto do 
d errib arlo s  y de edificar en su terreno magníficas 
casas  rodeadas de ja rdines.

 Dice el mismo periódico:
El sábado por la noche se verificó el enlace de 

una  hija del Sr. ( ¡ene ral Roncal i , donde de Al— 
c o y ,  con el Sr. 1). Antonio Sa a v e d ra , donde de Al
cudia  , hijo del titulo de este n om bre ,  (pie fue Mi
nistro de listado del Rey Fernando Vil en 1832 y 
Embajador en Londres . Han sido padrinos de la 
boda Ja R u in a  nuestra  Señora y  su augusto  Esposo, 
asist iendo al acto de la ceremonia en rep resen ta 
ción de SS. MM. la Srn. Rrincesa Pío, como Dama de 
honor de S. M . , y el Sr . Principe como Gentilhom 
b re  de Cámara con ejercicio. Concurrieron también 
los Sres.  Ministros y otras varias per.so rías de dis
tinción.

 Un periódico dice lo s igu iente :
Anoche ocurrió n i  el teatro de la Cruz una 

desgracia que causó en el público la mas penosa 
sensación. Representándose la comedia La Pata de 
C a b r a , en la escena del primer acto en que las 
dueñas se traslórmau en bai la i in as ,  el a d o r  Don 
Mariano Fernandez , que desempeñaba el papel de 
D. Simplicio , lomando también parte en el baile, 
con el movimiento hizo saltar la espada , v al caer 
se le clavó en el vientre por encima de la ingle iz
quierda. Inmediatamente se retiró suspendiéndose 
la representación, y al poco rato se anuncio al pú
blico , que reconocido Fernandez por un facultati
vo , se  Rabia hallado que la herida era de g ra v e 
dad. Lo representación continuó después . encar
gándose, del papel de Fernandez el actor I). Rafael 
Farro. El sentimiento do los concurrentes  íué ge
neral por un suceso que tan funestas consecuen
cias podría tener para el simpático actor que tan 
apreciado ha sido s iem pre en Madrid.

LIST A CLASIFICADA POR ESTADOS PO LI TI CO S D E  L A S  D I O C E S I S  

tu:  n i  i. s i :  c o m p o n e  t a ,  o r r e  c a t ó l i c o .

Al hacer el siguiente  trabajo no se ha seguido 
con rigurosa exactitud la clasificación de Estados 
políticos que resulta de su  actual organización. 
Así es que la Lombardia y Hungría forman c a p í
tu los  separados de Austria , b lan d a  de Inglaterra,  
Polonia de las diferentes Monarquías á que  ahora 
se  llalla unida.

Por otra par le ,  se han agregado á las Potencias 
europeas  las colonias que poseen en Ultramar.

Estas  variaciones se  fundan en razones claras 
que  no necesitan en su  apoyo m avor aclaración.

Estado* P<>ntijicios.

Arzobispados. Benevento , Bolonia , Camerino, 
Ferm o, Ferrara .  Ravena,  l rbino.

Obispados. A equapondentc , Alatl i , Alburio, 
Amelia, Anagni, Ancolia y Em ana , San Angelo ¡n 
Vado y Urhania, Ascoii, ÁsGsi. Bagnorea, B e r im o-  
ro y Sarsina, Cagli y Pérgola, Cei via, Cese na. Ciltá 
di Fastidio. Ciflá ilella Piere, Cavila Castellana, Oríe 
y Gállese.  C i\ i ta \c cc h ia ,  Camachio, Fabriano v Ma
tad iea , Faenza , Fano , Ferent iuo ,  Foligno, Forli, 
Fossombrone. l ’rascati,  Gubbio, Imola, .Jesí, Mace- 
rata  y Toleníiuo,  .Montalto. Montefclfre, Monteiias-  
cone v C o rn e to , Narni, Xepri  y Sutr i  , Noeera, 
Norcia , O r n e l o ,  Osimo y Cingoli' Ostia y Yellelrh 
Palestrina, P erusa ,  Pesaro,  Poggio. Mirteto, Ponte-  
corvo, Aquino y Sora,  Reeanati y Loreto, Rieti, Ri- 
mini, Ripatransoni,  Sabina, Segn i ’ SanSeYor¡no,> S i -  
nigagl ia ,  Spoleto , Su tr i  v N e p i , T e r n i , Terracina 
Piperno y  Sezze, Ticoli, Todi, Tolentino, Veroli. ’

D o s-S tc i lias.

Arzobispados.— Acerenza y Matera, Amalti, Barí, 
Brindis, Capua, L o n z a , Losenzo , Lanciano . Chieti 
Tlanfredonia, Mesina, Mtmi-oale , Nápoles . (Uranio,’ 
Palcrmo, lleguio, Itossano, S a lo m o ,  S iracusa  S o r -  
rento, Taranto , Trani y Nazaret.

Obispados.— Acorno , A t o n a  v S. Aoato \1¡— 
fe  y  T e le so , Andria , San Angelo"doi Lombaídi v 
Bisaccüi, Anglona y Tursi , Aquila, Arel-Reale , Ari.í- 
no, A sooliy l .or ii io la ,  A t i iy  IVnne, Avellino, \ve-i
sa, Bisignauo y  San Mareos, Bitonto v líuvo, Boto
no, Bova, Lov.no, Cajazzo. CalíagironJ, Callanisse l-  

¡" ¡ ¡ “ Pagua. Capando, Cariati. (la- 
se rta ,  (.a.ssano, Castellainai e, Casle llanoüa. Catania 
Catancaro. Cava y  Sam o,  Celalú, Conversan» , Co- 
t r o n e ,  Diano, b a e t a ,  G a ll ipo l i , G erace ,  Gir¿,-nti 
G ia v m a  y Monte (.,-loso, lschia, Lseniia, I.aeedonia,’ 
Larnio ,  Leceo, Cipan, Lucera ,  San Mareos v B i s i " /  
n a n o , Marsieo Nuovo y Potenzo Marsi Si-.-/-,'-.T.. 
Melfi v R a  polla, Mileto, Molfella, Giovenazzo'v Tc-^ 
lozzi, Monopoh, Muro, Nardo, Nicustro, Nicosia V  
co lera  y Tropea, Noeera, Ñola, Noto, Ñusco" O p p i-

(lo, Oria, Ortona, Ostuni,  Patti, Penne y Atri , Piaz- 
za, Policastro, Pozzuoli, S e s s a , Santa  S e v e r in a ,  San 
Severo,  Squiloce,  'reramo, Termoli,  Trápani,  Trica- 
rico, Tr iven lo ,  Troya, Tursi , Ugento, Valve y  S a l -  
mona, Venosa, Vicsti.

Tuscana, Parm a y Módena.

Arzobispados.  —  Florencia ,  Luca , P isa ,  Siena. 
O bisp ados—«Arezzo , Burgo S. S e p o lc r o , Carpi, 

Cliiusi y Pienza, Colle, Fíesele, ( ¡rosseto ,  Guastala , 
Liorna, Massa de Carrarn, Massa Mariltima, San Mi- 
niato, Modigliaria, Mon laísmo, Montepulciano, Par
ma, Poseía, Plasencia, Pienza, Pistoya y Prato,  Pon- 
tremolí ,  Soana y Pitigliano, Volterra.

Lom bardia y Venecia.

Pa t r ¡a r eado.— V enec ¡a.
Arzobispados.— Milán, Udine.
Obispados.— Adria, Bergamo, Burgo S. Donnino, 

Belluno y Fe lt ie  , Brescia , C e n e d a j ’diioggia , Como, 
Concordia, C rem a, Cremona, Lody, Mantua, Padua, 
Pavía , Treviso  , Veroria, V'icenza.

Pia monte.

A r z o b i s p a d o s .  —  C a g l í a r i , C h a m b e r y  , G e n o v a ,  
O r i s f a n o ,  Sa ssar i  , T i n  in , V e m d i i .

Obispados.— A cqui ,  A lb a ,  Alhenga , Ale jandría , 
Ales y Terralba , AIghero , Am purias  y Lempis,  
A n necy, A o s ta , Asti , Biella, Bisarchis , Bobbio, Bo- 
sa , Casale, C un eo , Fossano , Galtelli , Nuoro , San 
Ju an  de Moriana , Iplesias, Iv re a ,  Luni Zarzana y  
B rugn ato ,  Mondovi,  N izza,  Eoli y Sav o n a ,  Novara, 
Ogliastra, Pinerolo, Saluzzo.  Susa, T aran ta s ia , 'T ur-  
lona, Ventimiglia , Vigevano.

Es-paña.

Patriarcado.— El de las Indias occidentales. 
Arzobispados.— B u rgos ,  G ran ad a ,  Se v i l la ,  San

tiago , Tarragona , Toledo, Valencia , Zaragoza.
Obispados.— Atbarracin, Almería,  Astorga, Avi

la, Badajoz, Barbastro , Barcelona, Cádiz, Calahorra,  
y Ja Calzada, C artagen a , C iudad-Rodrigo, Córdoba, 
Coria, Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca, lbiza, Jaca,  
Jaén, León, Lérida, Lugo, Mallorca, Málaga, Menor
ca , Mondoñedo , Orense,  Orihuela , O sm a, Oviedo, 
Patencia, Pamplona,  Plasencia, Sa lam an ca ,  San tan
der. Segorbe ,  Segovia,  Sigüenza, Solsona, Tarazona,  
T e ru e l ,  T o r to s a , Tudela , T u y ,  U rg e l ,  Vaíladolid, 
Vich , Zamora,

En Africa.— Ceuta , Canarias ,  Tenerife.
En A m é rica .— Santiago de C u b a ,  arzobispado; 

H a b a n a , Puerto-Rico.
En Asia. — Manila , a rzobispado ; Cebú, N ueva— 

C á c e r e s , Nueva-Segovia .

Portugal.

Patria re a d o.— L i si >oa.
Arzobispados.— Braga , Evora.
Obispados.—Aveiro , Reja,  Braganza y  Miranda, 

Casti 'Iblanco, Coimbra , E lv a s ,  F a r o ,  Guarda , L a -  
meigo, Luiría, Pinnel, Porta legie, (Apoiío, Visco.

En Africa. — Angola , Santiago de Cabovcrde, 
Santo T o m ás ,  Tunchal en la isla M adera ,  Angra, 
en la Tercera.

En Asia.— Goa , Mucao.

F ran cia .

Arzobispados.— Aix, A lby ,  A u d i ,  Avignon, B e
so nzon, B u r d e o s , B o u rge s ,  C am b ray ,  Lyon, París, 
Reims, Sons, Tolosa, Tours*.

Obispados.— Agen, A ire ,  Amiens , A n gers ,  A n 
gulema, S lrasburgo , Arras,  Autun, Bayona, Bavoux, 
Beauvais,  Belley, Blois, Saint Brieux, C aho rs ,  C a r -  
cassona,  Chalons,  Chartres,  Saint Cloud, Clermont, 
O u im per,  Contances, Sa int-D id ier  , Digne,  Dijon’ 
E v rc u x ,  S a in t -F lo u r  , F r e j u s ,  G ip ,G ren o b le ,  D an-  
g re s ,  Le-M ans , L im oges ,  Lacón , Marsella , Maux, 
Mende , Metz , Montalvan , Montpell ier, Moulins, 
Nancv y Toul , Nantes , N i m e s , O r le an s ,  Pamiers , 
Perigueux , Perp iñ an ,  Poitiers , L e - P u y  , Reimos] 
La Rochela, llhodez, Rouen, Soez, Soissons,  Tarbes*  
Troves, Tulle, Valonee, Vannes,  Verdun, Ycrsai llcs] 
Viviers .

En la isla de Córcega.— Ajaccio.
En Africa.— A rgel,  Reunión.
En las Antillas.— G uadalupe ,  Martinica.
En el Pacífico.— Rousseau.

Bélgica.

Arzobispados1.— Malinos.
Obispados.—Brujas,  Gante,  Lieja, Nainur, T o ur-  

nay.
Su iza .

Arzobispados.— Fri burgo.
CRúspados.—Basilea, Coira, San Galo. Lausana v  

Ginebra ,  Sion.
A ustria .

Arzobispados.  —  Goritcia y G rad isca ,  Fris inga, 
O llm utz ,  P ra g a ,  Sa lzb u rgo ,  Scopia,  Viena. °  

Obispados.— B r e s l a u , B r i s ien ,  B r u n n ,  Budweis ,  
C attaro ,  G u rk  , San Hipólito, K o n igsgra tz , Lavan '  
Leitmei itz, Leuben, Lesina,  Juntz, LÍíibak, Macarsca 
y Spalatro^Marcana y J  revine, Pereino, Polo de Is- 
tria, Passañ, l lagosa, Sevenico,  Sekan, Segna,  Tinav, 
Trento, Trieste y Caj>o de Istria, Veglia v Arbe Za
ga b ría , Zara. 1 ‘ }

H ungría.

Arzobispados.— Agria , Coloczr v Bachia G ran  
Obispados. —  Albaleare , Bosn ia 'y  Sirmio , C a s -  

c h a w , Csanad y le m e s w a r ,  Imperios (de rito griego 
unido Fogarach ,d e  rito g r iego ) ' ,  F un fk irken ,  
haab, G ran, \ a r a d m o  (de rito latino y de rito gr ie 
go!. Munkats  ido rito gr iegoq  Nesolio, Nitria, R o s -  
n a \ ia ,  Sabaria ,  Zips , Szatmar,  W eisem burgo  Va
cia, vi íspiim. *

Alem ania.

Arzobispados.— B a m b o rg , Colonia 
OLispi.clos. —  A u s s L ucko ; Colma , E ichstatt,  

ui zl i in g o , Luida,  Ihldesheim , L im bur(yo Zvto— 
merilz ,  Ma-uncia, Mim.stor, Osnabruch, L d i j rh 'o n -  
i)<>, l ta t ish ona , Kotemluu-go , S i , ¡ i a , Ti'áveris  F r -  
meland. ‘ ’ '

Polonia.

Arzobispado-.— Kamiiiicciiie ¡do rito latino v de 
rito arm enio ; ,  Kimineeeh , Halicia y Kamencc de 
rito griego ruteno), Varso\ ¡a, Posnania

Obispados. Chelín y B e bz im . ¡« le sias unidas 
Lrarovia  Cuj a y |a , Kannniccdi, Lublin , Luck , Ostro" 
Flosko ,  oslachia, Premislia  , Sanrchia  y Sam borla

(de rito griego),  Sandomir, Augustow , Supraslia  (de 
rito griego), Tarnovia, Vilna, W ladislau .

Rusia.

Arzobispados.— Moskow, Polosko (de rito griego).
Obispados.—Cherson, Iviovia (de rito griego r u 

teno), Minsk (tiene dos obispados, uno de rito la
tino y otro g r ie g o ) , Ostrog, Samogizia , Wladimirla  
y Biesta  de rito gr iego1, Zvtoinir.

In glaterra.

Arzobispados.— W estm inster.
Obispados.— Beverlcy, Bírmingham, Clifton, San 

David, Hexam , L iverpool ,  N e w n o r t , Northampton, 
Nottingham, Plymoutb, Salford, S h re w sb u ry ,  Soutt- 
xvark.

En el .Mediterráneo.— Malta y Rodas, arzobis
pado , Corfú.

En A frica.— P u cr l o - L  u is.
En América.— Arzoliispado , Qacbcc.
Obispados.— Aricafh , Bylown , Charlottetown, 

Halifax, Kinstown , M on real , Nord Oeste, T e rra n o -  
va, Toronto, puerto  de España en la Isla Trinidad).

En la India inglesa.—  Obispados, Cochin , Ma
la cea.

fi lam ia.

Arzobispados.— Armagh, Cashel, Dublín, Tuam.
Obispados.— Achoni'y, Ardagh, Clogher, Cíonfert, 

C lo y n e , Cork , Cerrip, Down y C on n or ,  Dromere, 
E lp iun ,  E lm y ,  F e r n s , G a livav ,  K e rry  , Kildaire y  
Leighin, Killala , Killa loes, Kilfenora y  K ilm aduab, 
Kilm ediagb , lvillmore , Limerick , Meath , Ossory, 
Raphoe, Ross , W aterfod y Lismore.

T urquía y Persia.

Patriarcados.— Constantinopla , Ale jandría  , A n ~ 
tioquía, J e ru s a le m ,  Antioquía (tiene tres Patr iar
c a s ,  uno del rito griego m e lq u ita , otro del m a r o -  
nita y  otro del s i r io ) ,  Babilonia,  Galicia (del rito 
armenio.)

Arzobispados.— Aleppo (tiene cuatro  arzobispos, 
uno para  los arm enios ,  otro para ios maronitas,  
otro para los s i r io s ,  otro para los melquitas) ,  A n
t i v a r i , Babilonia , Durazzo ,  Esmirna.

Obispados. —  A c re ,  Adana (de  rito arm enio) ,  
Aderbegan (rito ca ldeo) ,  A lessio ,  Anoyra (de rito 
armenio), Andeos, Artuin  (de rito armenio), Balbek 
ó Heliopolis (de rito griego m elquita  y  de rito ma- 
ronita), Bagdad y Mossul (iglesias  unidas de rito s i 
rio), Be lgrado,  Beiruto (tiene ob ispos,  uno de rito 
m a r o n i ta , otro del s i r i o , otro del melquita),  Bosra 
(de rito melquita), Brussa  ¡de rito armenio),  Chipre, 
Cortona, Constantinopla (de rito armenio),  Belgra
do,  Crisio (de rito griego unido), Damasco (tiene un 
obispo do rito m aronita ,  otro del sirio y  otro del 
m elqu ita ) ,  Diarbekir  tiene un Obispo de rito cal
deo, otro de armenio y  otro del sirio), E rzcrnm  (de 
rito a rm enio ) ,  Famngosta , Farzul , Zaele (de rito 
m e lq u ita ) ,  Gczira  ¡de  rifo c a ld e o ) ,  Gibail y Botri 
(de rito maronita ;,  Hispacan (de rito armenio), Ho
mo (dos obispos,  uno para los m elquitas  y otro para 
los sirios-, K e rk u k  (de rito caldeo), K eriat im  y Nabk 
;de l i to  sirio) , Mardin (tiene tres Obispos, uno de 
rito arm enio ,  otro de rito caldeo y otro de sirio), 
Mossoul ( t iene dos O b i sp o s , uno de rilo caldeo y 
otro del s i r io ) ,  N axos,  N icopoli , Púlate , Sidon ¡de 
rito maronita  y de r ilo  melquita  1 , Sa lm  (de  rito 
caldeo ¡, Tiñe v  Micone, Tiro Tokai (de  rito a r m e 
nio),  San Tomás de Meliapor, Trebisonda í de rito 
a r m e n i o ),  TripoÜ (de rito m aro n ita ,  de rito m e l-  
quita  y de rito sirio;, Zante y Ccfalonia, Tánger.

E stados-U n idos.

Arzobispados.— Balt imore, San Luis ,  Cincínnati,  
N ueva -Orleans,  N u e v a-Y o rk ,  O re jón , City.

Obispados.— AIbony, Boston, Búffalo, California, 
C har les tow n, Chicagia, Cleveland , Estrecho de Mi- 
chingan, D u b u q u e .  Filadelfia, F r e d e r ic lo w n , G a l -  
ves  ton, Hartford , B ard s tow n , Milwanchia , Mobile, 
Nash vil le, Natchez, N esquallv ,  San  Pablo  de Mine- 
sota, Petricola,  P i t t s b o u r g s , Providence, Richmond. 
Savanah, Y an couver ,  Yincennes,  O regon,W eheling*

Repúblicas H ispano-A m ericanas.

Arzobispados.— Cai*acas, Santo Domingo, San tia
go de Chile , Lima, Méjico, Charcas, Quitó.

O b isp ado s .— A n teq u era ,  Antioquía , Arequipa,  
Avacucho, B uen os-A ires ,  San Carlos de Chile, Car
tagena de Indias, Chncnpoyas, Cliiapa, Cochabamba, 
Comayagua, Concepción de Chile, Córdoba, C ostar i-  
ca, Sania  Cruz de la S ierra ,  Cuenca, Cuzco, D uran- 
go, Sania  Fé de Bogotá, San J u a n  de Cuvo, G u a d a -  
I a jara ,  Guam anga  , Goa tema la ,  G u van a ,  G uayaq uil ,  
Y u c a tán ,  L in a re s ,  Santa  M arta ,  Mechoachañ , Ni
caragua,  Nueva Pamplona, Paz. Panam á , Paraguay,  
Popayan ,  Salta,  San  Salvador, Serena, Sonora, P u e 
bla de los A n ge le s ,  Truji llo , Venezuela , Veracruz.

B rasil.

A rzobispados— San Salvador do la Babia de to-  
dos los Santos.

Obispados.— Belen de Para , Cu jaba , Govaz, San 
Luis  del Maranon, M arinnne, Oluida y F e r ñ a m b u -  
co ,  San P ab lo ,  San Pedro de Rio G r a n d e ,  San S e -  
h a s t ian ,  R io-Janeiro .

Oc canta.

Arzobispados.  — Sidnev.
Obispados. — Adelaida, ’ A u k la n d ,  Hobad Town 

Mmtland , Melbourn , Nichohon , Perth , P u e r to -  
Vi lo r ia , Wellington.

China.

Obispados.— N a n k i n , Pekin.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dio II de Abril Je  SSo3 ó la ,  ¡ m  
dé la tarde.

K P K c t o .s  p u k l i c o s .

Títulos del S por I O O pop so lid ?*-}<•. A2 1 / 4 .
Idem diferido , 28 3 / 4 .
Inscripciones de participas lc<os del t y 6 i>, i 

1 0 0 , 2 1 .  ' r
Amortizahle de primer?! en nuevos títulos, ío 3 , 4  p 
Idoin <tasegunda , t i / i s .
Acciones del Banco español de San Fernando. \ o I 3 / 4  q 
Material del Tesoro preferente 50 p.
Idem no preferente, 1 2
Acciones de las Cabrilla* y Coruña, 4 01 1 / 2 .
Fomento de * 0 0 0  r s . , S I .

CAKBíOS.

Lóadres A 90 diaS f Í1-20  p 
Pin í i , 5- 30 p 
Alicante , 1 / K d.
Barcelona, par pap. <4«
Bilbao , 1 / 2  pap. d.
Cádiz, par pap. oh 
Coruña, 4 / *  d.
Granalla, 4 / *  d.
Málaga , 4 / *  din. d’.
Santander, par pap. d.
Santiago. 4¡ \  d.
Sevilla , 4/4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.

Descuento de letras ai 6 por 4 00 al afio.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el primer cuatrimestre de 
i 85a, y corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 10

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
E N  LI QUI DAC ION .

Acordada por la Junta liquidadora la enagenaciofl 
do varios útiles y herramientas para caminos existenteá 
en Maqueda, Cazalegas y Truji llo , tendrá efecto por 
medio de subasta pública, que se  celebrará en las ofici
nas del Banco, establecidas en el cuarto segundo de la 
casa núm. 27, calle del Caballero de Gracia, el diá 28 
de Abril próximo, bajo las condiciones siguientes:

4Í Presidirá la subasta la comisión ejecutiva del 
Banco, haciendo las veces de secretario uno de los em
pleados designado por la misma.

2.* Dará principio á la una en punto de. la tarde, 
apercibiéndose el remate á las dos en la forma que la 
mesa estime por conveniente.

3Í Las posturas se harán de viva voz, y se admi-  ̂
tiran en acciones del Banco de 742 rs. cada una por 
todo su valor á la p ar , ó metálico, adjudicándose los 
útiles y herramientas al mejor postor á juicio de la 
Junta liquidadora, siempre que el remate merézcala 
aprobación de la mesa.

4? El pago de la cantidad ofrecida se hará precisa
mente dentro del término de ocho dias, contados desde 
que se apruebe el rem ate, dando en el ínterin el me
jor postor fianza suficiente.

5? Los inventarios valorados de los útiles y herra
mientas se hallan en las oficinas del Banco, donde po
drán examinarlos los lidiadores desde el dia de la fecha 
en adelante.

Madrid 26 de Marzo de i 853.--L u is Calvo.—Benito 
de Echarri.

Por la dirección de la Real yeguada de Aranjuez se 
subastan en los dios 4 8 , 4 9 y 20 del mes de Mayo 
próximo venidero, á las doce de la mañana, cierto nú
mero sobrante de yeguas y caballos de razas española, 
inglesa, francesa y alemana, procedentes todos de di
cha Real yeguada.

Lo que se hace saber al público á fin de que pue
dan interesarse en dicha venta cuantos gusten adquirir 
el expresado ganado.

Aranjuez 5 de Abril de 1 853. =  El director general, 
el Duque de San (Lirios. 2

Se ha extraviad.) un privilegio original de juro 
de 37,500 maravedís de renta anual, situado en puer
tos secos de Castilla , en cabeza de D. Juan de Berobi 
y su muger Doña María de Oñnte.

La persona en cuyo poder so halle ó tenga noticia 
de su paradero se servirá avisarlo á D. Gabriel Estévez, 
calle de las Huertas, núm. 9 , cuarto tercero de la iz
quierda, v se le agradecerá.

E S P E C T A C U L O S .

T s a t b o  d » l  P a í i í c i ? * .  A la s ocho y m edia  de  la no
che. ~  S in fo n í a .— Le hija de las flores, d r a m a  en tres 
ac to s .— T a n d a s  de  w a l s c s  y r igodones .  — La madre y el 
niño sigii n bien, com edia  en un acto.

T k a t r o  m; l a  Chuz. H o y  no h a y  fu n ció n .— Mañana 
á las ocho do la n o c h e , á beneficio del p r im e r  actor 
D. Rafael F a r r o . —  Juan  el cochtro, d r a m a  n u ev o  del 
cé le bre  Bouc-hardy , a r r e g l a d o  á n u e s l r o  t ea tro ,  en cua
tro  ac tos y  un pró lo go ,  d iv id id o  en dos  c u a d r o s . — 
L a  d a n z a  v a len c ian a ,  baile.

T r a t r o  d l  V a r i e d a d e s .  A las ocho y  m ed ia  de  la no
c h e .— S in fo n ía .— A driana , ap lau d id o  d r a m a  en cinco ac
tos,  a r r e g l a d o  al tea tro  esp añol p o r  el E x cm o .  Sr.  Don 
Ven u r a  de  la V ega .

T e a t r o  d k l  I n s t i t u t o .  A l a s  ocho y m e d ia d o  la no
ch e .— S in fo n ía .— El Tarambana , com edia  en tres  actos, 
a r r e g l a d a  al tea tro  e sp a ñ o l .— Bai le  nac ional .  — La Ao.s7e- 
r ía  de Segura, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  D ram a .  A la s ocho de la noche.— Sinfo
n í a . —  Pagar con [acor a g ra r io , d r a m a  n u e v o ,  en v e r 
s o ,  en cu a tro  actos. — La j u g u e t o n a ,  p o l k a  n u e v a ,  pues
ta y dungida  po r  el S r .  C oreó les ,  en la q u e  tom ará  par te  
Doña Jo se fa  R o d r ígu ez  y  todo el cu erp o  de  ba i le .—Pn 
caballero y una señora, p iez a  en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A la s  ocho y media  de  la fie- 
c h e .—  A n fo n í o .—¡Diez mil duros! a p lau d id o  ju g u e t e  có
mico- l í r ico  en  un a r lo .— B a i l e .— El Marques de Carava- 
c a , z a r z u e la  n u e v a  en v e r so ,  d iv id id a  en  dos cuadros, 
en la q u e  se p r e se n ta r á  la p r im e r a  t ip le  Doña Eiad ia  
Apar ic io . — B ai le  nac ional.


